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JUEVES?

28 de Dicieml re de 
r 1848.

Los artículos, avisos y reclama» 
otoñes se remitirán J /„ lu_
eistablecid a en la misma imprenta de 
Villanucva, Iruncas de porte, $m 
CU) u requisito no se recibirán.

NUMERO
312.

- *

Se suscribe á este periódico en la 
Imprenta y librería de V Hlanueva 
Plaza Mayor, núm.° 2, <í 4 rj- Qt 
mes, 1 1 por trimestre, ao por seis 
meses y 34 f*or un alio.

clones para prolejer decididamente á los pueblos v 
para proceder con energia y justificada severidad 
contra los morosos y apáticos , y con mayor aun 
contra los cómplices y encubridores del enemigo; y 
a fin de que nadie ignore las penas en que incurren 
unos y otros , he prevenido que se inserte en el Bo
letín oficial del 2G del que rige mi bando del dia an
terior , como así se ha verificado ; encargando á los 
Alcaldes su publicación y que lo fijen'en los^parajes 
publicos de costumbre. A las disposiciones conteni
das en él añadirán ios Alcaldes y Ayunlamienlosjlas 
siguientes , que con corla diferencia Ies tiene ya 
prescritas el celoso Sr. Gefe político.

1.a Constantemente habrá un vigilante en la tor
re de cada pueblo ó punto elevado dé la inmediación, 
que avise a la autoridad de la venida del enemigo ; 
esta la trasmitirá sin dilación á los pueblos mas in
mediatos del contorno, a las columnas mas cercanas, 
y si les es posible á mi Autoridad y á la del Gefe po
lítico; no admitiendo como no admitiré para exijir 
la responsabilidad mas estrecha, la escusa deque los 
enemigos rodean al pueblo, é impiden la salida; por
que ni su número lo permite, ni el aviso fia de ser 
tan tardío que no dé lugar en último caso á despa
char un parle verbal por un paisano escolero. No 
admiliié ni admitirán tampoco los Gefes de columna, 
avisos de que los facciosos se han ausentado de les

CAPITANIA GENERAL DE BURGOS.
1ÍSTADO MAYOR.
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El deseo mas vehemente de conservar á los • 
pueblos de esta provincia el inestimable beneficio da 
¡a paz que disfrutaban no ha mucho , y que una ga
villa dé hombres, criminales unos, seducidos otros é 
impulsados todos por los enemigos del Gobierno de 
S. M. la Reina (Q. D, G.) tratan de arrebatarles, á 
cuyo fin se presentan armados, vejando á los pací
ficos habitantes cuya seguridad y bienestar me están 
confiados, me ha obligado á declarar la provincia en 
estado escepcipnal. Las columnas que tengo en ope
raciones son suficientemente fuertesy’numerosas para 
déstruir en pocos dias a los enemigos, si los Alcaldes, 
Ayuntamientos y vecinos honrados, amantes de la 
paz, les facilitan con oportunidad parles, avisos yauxi- 
lios de_lodu_cspecie. Sus Gefes tienen mis inslruc- 

4ÍO31ERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA

ARTICULO DE OFICIO.
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La Reina Nuestra Señora (q. d. g.) y su augusta 
Real familia, continúan en la Córte sin novedad 
ep su importante salud.



"/f ~:>p ni»ci§6 nb -.snoQCsnrdrn - s! lozioaob "• iO «tl
ipuiiblos. Si cslos ¿O!i asaltados ¿le noche, d.e.l^eiy 
Alcaldes tener-va sobre aviso á los vecinos que est>, 
lén de vijiíancia para qua míH’chca s’n dilación á-dar 

dos,parles. La escusa dd que/no se sabe la dirección 
cpie al salir dedos pueblos toman los‘enemigos, tam
poco será admisible. Reasumiendo este articulo, de- 
.ben saber los Alcaldes y A juntamidnlbs, que están 
•obligados á dar ademas de los avisos que su huen 
-celo les sugiera dos parles esenciales 1,° Que el 

° , ii ir,-eucmíqn está á la vista de su pueblo , el numero 
-161)3 9% 1616*1^ Blfitt ít^U $ O>f1í>HHd3L(* :
apropiüuido de hombres que lleva, para cuyo objeto . 
■si» ¿¿ si fuere de noche ; que el
enemigo ha llegado al pueblo y su número. ¿

■'2.’ Estará cada Alcalde en comunicación activa 
•con los pueblos de su radio hasta dos leguas, y ten
drá siempre.dispuestos dos hombres ademas del cen
tinela para dirigir los avisos y pliegos, de Cuya de
tención, ni por momentos, los haré responsables con 
mas menos severidad según los casos.

. 3? Las tenadas son el abrigo de los rebeldes, .. 
singularmente por la noche , y es forzoso , aunque 
sensible, privarles de este ausilio. El arl. 3.° de mi 
Bando oírece el término de ocho dias para que los 
sublevados que espresa se indulten del delito de re
belión: pero si este indulto no produce el apetecido 
resultado, el dia 4 del próximo enero, en que ya ha | 
espirado el plazo, procederán los Ayuntamientos á 
destechar todas las tenadas que se hallan en sus tér
minos respectivos á mayor distancia de 200 varas 
del'casco de la población, recogiendo las tejas y ma
deramen en paraje seguro, en el concepto de que 
esta operación ha de quedar terminada el dia 7 del 
que viene, si antes no se ha conseguido la destruc
ción de las facciones, lo que cuidaré de avisarles 
por Bolelin extraordinario.

4,” Los contraventores á las tres anteriores pre
venciones quedan sujetos, como encubridores, al 
artículo 2.° de mi Bando del 25 ja citada.

5,1 Los Gefes de columna.y demas autoridades 
constituidas cuidarán de la ejecución de cuanto va 
dicho. Dios guarde á V. muchos años. Burgos 26 
de diciembre de 1848.=Antonio Ros de Glano.

nmpt) .eobsieqy, ->
INTENDENCIA DE ESTA PROVINCIA.

La 'JUlreccinn general de Contribuciones di recias con fecha 12 

del arhíal me. comunica la Real orden circula- que signe;
Ofl .010100'1.)

El Exrnio. Sr. ministro de Hacienda ha comunicado á es

lías deben regirse, se ha servido S. M. resolver q<ie se observen 
porgas Comisiones'8e qhé^c t^at’a ^sl^^eiideriitilirs. disposi»

• ■ .
ciohes contenidas en los artículos sigmehfcs:

Artículo i.° Las cbmisiónes de ávalíib'y reparto establé*»
LfíwdíTI' lOtif' " *1 j j f* (*# *e

¿¡Jas y que se establezcan en las capitales tfe !pro\ níciá en suso» 
luéion (le ios Ayuntamientos ¡parala derrarnti del cupo de la 
Contribución Territorial de las mismas poblacih'hlís'con áErt$lb 
al arl. 4 7 del Real decreto (Te a 3 de mayo de í84’5 Y al A>.° 
de la Real orden de 8 de agosto de este año, reasíi’iiien^'^SI 

mismo tiempo las'funciones qiie estaban ati ilmidai í Ttíntás 

.periciales de que tratan los artículos 25 y 26 del cit'ado Real d¿» 

crc-lo y los i q , 20 y 23 tic 'la IXcal 'ins-lr ficción de o de diGicfti-» 
-1)951 ó »oníir?V>Ljrv«<nní 

bre del propio año de 184-5.
.onsltroatrfq" , o-.- , ,,

Aft. 2.0 De consiguiente en las capitales de provincia (ion
io obnc'iif jioiüim , , . , . .. 3 .JJI ■ »1^.

de dichas Comisiones estén ya establecidas, cesaran desde luego 
las júntas periciales, y lo mismo sé ejecutará s-QceSivámén’l'e’cdá'ft- 

OMÚ! ¡ÍCÍÍliO i ' , ,
do en las Semas llegaren á establecerse.

Arí. 3.° Tías obligaciones y facultades de las ComiAoñes'ts- 

perialrs en el desempeño de las atribuciones señaladas'¡por la‘ley 

á los Ayuntamientos á que Sustituyen , son á saber:
, n Discutir y aprobar el presupuesto anual del'Costo por 

asignaciones de empleados y gastos de las mismas (.ómisiotiéá'qhe 

¡prenderse y abonarse por cuenta del preStqtáésto 
; " ", '>]■ - i.^r/l n£

asig 

han de com 

municipal,

2.a Imponer las multas de qne trata el arl. 2/h del Real 

decreto de 23 de niayo de Í84.5 cuando el Presídeme crea Uc

eado este raso por cualquiera de los motivos allí previstos,

3° Examinar y aprobar'6 censurar para sn rectificación el 
'3 ' ■■■• ■ i i „padrón general,, registro ó amillaraniietilo de rrqueza que u.cue

. hnjbi /sb.ui í-if-
la dirección general con fecha 8 del actual la Real ¿orden si- 

) v-í l-jb
emente:
“'Uioiiirri !.?,oi H.cleoirn .o.yglm y ,;.v<yíñ kiT.T-ejki rvR < <¡íO \ "

» Exento. Sr.:—He dado cuenta á la Reina del espediente 
?,9i i !pr>9"><\l -iva .^vít-lBC. v :r,.‘ iGliWhlDlñb
instruido en esteministerio sobre la necesidad de deslindar las 

atribuciones que corresponden á las Comisiones.especiales de 
■Li)11 u. b ¿íjtívv*>. v

evaluación y re parí i miento del cupocle la Cnntribtirion terriló- 
“i" - ' 1 , :

"ria.l quc con arreglo al articulo 47 del Real decreto de 2.3 de 

mayo de i845 y Real orden de 8 de agosto tihimo se han esla- 
.-. i..- sb,.s)ott9.rj iLblecido y deben establecerse en las ( apílales "de provincia, y 

mitllftqxi Jp. e.MloUQr,.. "^j'if.íi.iiiir.za . jln1,,! .‘.i , .'i ¡
de señalar también ál mismo tiempo las iaccllades directivas y 
?-b om-m- - .■■ iioipjiilgva. el k "
ejecutivas de que el Presidente de l.ís respectivas Lomision i s de 

i'.. -icl.iqr.q cl.-jb í: ••■ . ■
be hallarse revestido como delegado del (,obtet‘no, para que con 
* 31. í. «PSfStiTHnonn 8tibElIüO5Lv..8.9npt\->uditi&zB j- o.i 
la cabal exactitud y desembarazo que este -«eticado servicio re- 

, i.noassono-itibúbij.-»[i eioabi* quiero, se verifiquen todas las opri aCiotaes-necesarias para la de* 
-nie< cniRdcii eol abbol;,poio99t3,dz •vmrititilí rúsiijilí' ,R,i 
puracien de la riqueza imponible y reparto individual del cu- 
pode contribución de lasiilhbás rá^itales. Eh Sü vista yteiViWl 

?3aoDE^il?,970' ayjnsv.E , ■ t - "5" .
do presente qn ■ aunque por la reféíid’a Real orden de 8 de ágos- 
-"sWfouH!hfy^rw,*xflfM> oWlvTSb'la ¡x -. " ■ ■■' ••ffi"? mu» zntii 
lo se declara Presidentes de dichas Comisiones á Jos Géfe's de

lis de Estadí tice mandadas establecer éh calila provincia , ¿s'f» 
¿m ismir c.ieonqtíaatn lo ainompq.iii ui -c, . 'í ,E P - 

se enli-h le romo un agregad» que con independencia "se les co- 
' ' ' í? -i; ohr.ln-j •■- smete y qne de consigúienle no altera’l'tfs reglas porjjue aque-



'3 uoibi,<t

formarse para, verificar con arreglo á él la dcwrama individual
05010^16871 6L.Ir.TIÍ3£ ÍM> O r.swi. ílíp IfiUnjti. noí)3'j-|if) 6i 

del cupo.
, a «. . ... . , , , . , :5Jfl0ÍU54. Oír y decidir en la época y plazo que las instrucciones

oriroii»-.’ - , ; , v , ?H— o? .orm>3í'n '
determinan las reclamaciones de agravio que los contribuyentes 
", ' ’n,I!, ■ '-Y-íoté» 09 jtilubilzqi"
o sus encargados presenten por el perjuicio que crean haberse-

- . ® ’,cf ' r : .> * iqeo rioo aiip a5ttüi;)itdnls
les infecido en la evaluación de sus fincas, ganados ó utilidades.

5. a Fijar el tanto por ciento ron que la riqueza genera! 

imponible debe contribuir para que en esta proporción e seña

le la cuota de rada contribuyente.
v., unntvpiq se aa.BTñjBíJ ¿6F ira y,-;?. i-Júch» -ij-i-.b Y/óbi'isld

6. a- Y finalmente, examinar y aprobar el repartimiento
Y '.T. iin-ioui rnss eel offínstt ,oma;iiii fe n»úfi 
individual que ron arreglo á la evaluación hecha se forme de
” a iTimhufoJ er>v.i)isqs5>-¡ ei.l-'-Jh sJnsbie9a‘l lo sity, «,F> grevirinojo 

todos los contribuyentes de la capital.
mr> pifp r.'ir.q .on^OitiOr) Ub obr.^-dsb ddjip obifeiytn y'iíibd o

Art. 4-° Las atribuciones y facultades que compelen al Pre-
- jt qr.iv-9¡?/) snp •'osh-íf.dntsaab y íinthar*:# liidí 
sidente de estas Comisiones son :

, z )1> s.fBií.<; iscv.y í.'iíít.ns'liqq g<;| gi.bcJ n<>¡mii;T>Y :v: .
iva-. Dirigir y disponer se ejecuten todos los trabajos atn-

-m_r>n iLliuif v'iiüí'qini r.róripb b!'sb
huhlos- á la misma Comisión.-fnnraiy riziv _;c .-g-jig-;-;#. g-, afebSliiafil 5Í¡ 'niupiidja joña -/,> . -

3,. Nombrar los empleedos, agentes investigadores y pe-
• ■**8Od, _ t;i J- "■ "■ 5.!-z jifi-'jínb

ritos que sean necesarios para el servicio de que la (.omisión es-
,. ?,r - ■ -b.':3l gl'chufi |.

perja! está encargada.
-; v:i-..‘n[rJeo gfebr.bnKm ^ >il ibr.jíjj sh-ail

3. a Formar oportunamente el nrestipucslo anual de sueldos
, 9HP tibrqj' ig< ou nrr;-a-> uj rúj . ,

y gastos de la Comisión, y presentarlo á esta para su aproba

ción ó rectificación.
o i 'AL ,< otú vaoí C.d "o?. . q ¡

4. a Exigir de lodos los conlribuyenles, sus administrado

res ó apoderados las relaciones que deben presentar de sus res

pectivas utilidades.

5. af,ri |>xanílinar y comprobar estas relaciones por medio de 

dichos,erppicados y del arquitecto ó agrimensor de la Comisión'

o gf6,a FJacgr cp;nparecer á los referidos contribuyentes, sus 

^d^riipi^l^adorcs ó apoderados para que den las espiraciones que 

se les pidan, y exigirles la presentación de los documentos que 

ppsean y convengan al esclarecimiento-de los hechos.
„ ti i . , , .' 3l)P. ab gulsi uiaq: ’

7. a -formar el padrón genéralo el amiliaramiento de la rr- 
'T® -i ■. «tiS.fa. ... ....hk. jye••■spcicOi’.aohv otiti»

qneza inmueble y pecuarie de la ( apila! y su termino, o recti- 
. . c w oñ^.oidoiq. fob-siid-

ficario si ya estuviese formado y fuere necesario, y presentarle
A, , °. £ ,JT¿

-m seguida al examen y aprobación de la Comisión fijando el 
P »» u, - . , ■ , y r-emibuioD ífidaíb 5& >

. plazo qtig para ello considere indispensable.
„ - ri. ' j ! qysiotii
8. Disponer que se esponga ai publico el padrón luego 

que por la Comisión se aprobare, para que de [él puedan recla- 

inar fos contribuyentes que se crean perjudicados.
1 ’ y . ■ 3'n"3 íslcpsa f’l

g.a Formar igualmente el apéndice de que trata el articulo

34-de la citada instrucción de 6 de diciembre, espresivo de las 

fincas, rústicas y urbanas esentas de la Contribución perpetuad

ojlepiporalinente. Lf ‘
2o Pasar copia al Intendente de los referidos padrón y
. - - -i-iinum

apéndice, asi como de sus rectiliraciones sucesivas.
Igivf Rih ’Xe .í-is D c-téif ¿c il

ti. Ejecutar el repartimiento del cupo de Contribución
~‘jH so-p- oíiAlikyVl-fo ciiiíiGsr, Cfíj ab-o zw f

Tere itorial que se haya señalado a la Capital con los recargos 
qi- ;-v jj) r,, ; .. 3 . I

establecidos, y esponerle también al publico despues de exami- 
i»m>*5R3ifib5T .CíTifíi-.q 561ÜZ«5?.Ó- acd'.nqr, 3 . ; «C

nado y aprobado por la (.omisión.
5írp t&Yíípn 3fi en»3Ü»frYcUitn& ó d i><¡

i 2. Oi y resolver las reclamaciones de agravio que se le 
djlrrjJbJj/'yrcqH'Pviícai ióh ó error crióla .aplicación del tanto por 

ctAAo* qót háy'á M-mido' de base al señala miento de las cuotas 

iiidíx iduabjSj y hacer en el repartimiento l,as rectificación á que 

pueda babl-r Irígar por consecuencia de dichas reclamaciones. ■
13, Pasar al Intendente para su definitiva aprobación el 

referido reparto y copia del mismo según está mandado.

i 4- Y por último; convocar la comisión estraordinaria- 

tiiente, ó sea fuera de las cpocas en que debe reunirse, siempre 

que lo considere conveniente , bien para darla cuenta del estado 

en que se hallen ó de las dificultades que ofe/.can las operacio

nes de evaluación y repartimiento , bien para tratar de cual

quier cuestión relativa al servicio que le está confiado, ¿bya gra

vedad y trascendencia rédeme la reunión de todos lós "indivi

duos de la Comisión especial. De Real órden lo comunico á 
V. E. para su inteligeOfía , circulación y efectos correspondien

tes á su cumplimiento.n

La Dirección lo traslada á V. S. para iguales fines, espe

rando se sirva dar aviso del recibo.

La cual he dispuesto insertar en este Periódico para* su pu

blicidad. Burgos ai de diciembre de ií^S:=Santiogo de la 

/huela.
aa-a.. 9 b. o^ndp ift. ooa-éfibBn'tj ei. I "f

■’ ' •' illfi ,bi Wq .,*í oh

/1DMINISTR.1CI0N DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS 

de la provincia de Burgos.

La Administración ha observado que la mayor parte de 

los pueblos de esta provincia, al presentar los recibos de sumi

nistros hechos á individuos del Ejército y de la Guardia civil, 

no tienen presentes los modelos que se hallan insertos en el Bo= 

letin ofirial del dia 12 de octubre anterior núm. 279. Esta 

falta de cumplimiento á las disposiciones superiores., causa gas

tos á los pueblos y perjuicios al Tesoro público que la Adminis

tración tiene el deber de corfejir con tiempo.

Para conseguirlo ha acordado hacer las prevenciones si- 

guíenles:

t.a f.os recibos de los suministros que deben recojer las 

justicias de los pueblos que le presten, han de ser eslendidos 

precisamente de la manera que indican los modelos números

i.°,  2.0, 3.° y 4-° insertos en el Boletin ya citado, teniendo 

muy presentas las observaciones que se hacen á continuación de 

cada uno, porque si careciesen de cualquier réquisitó de los que 

están mandados revestir se devolverán al Ayuntamiento sin 

mas exámen.

2. a Unida á los mismos recibos se ha de poner (precisa

mente la copia del pasaporte y no en legajos separados corno 

ha sucedido hasta aquí.

3. a Los recibos y las copias de los pasaportes á que perte

nezcan se encarpetarán por especies y por trimestres,
<3 fe r?b64¡huUi0't'.'b.Vt*'» a ’ '



4
/, a !=¡íii Wiljijia-sf foriyirán las relationes que marcan los 

inod.i.. uumliiis 5*°,‘b.", y.d, 8.° y g.° si de lopas las especies,, 
sé liiiuiuic suministrado; pero de ninguna manera: se ineluiián 
en una relación dos distintas especies si no que se pondrán con 
la separación que manan los mismos modelos.

5. a A los documentos ya expresados,.se unirá la cuenta ge
neral, modelo núm. i c>, consultando para formarla los precios 
que con antelación se fijan en los Boletines oficiales de la pro
vincia. Todas las relaciones y la cuenta se lían de esleirder en 
pliegos enteros de papel común , y no medios ni cuartillas 
cómo se ha verificado hasta ahora.

6. a Como lis individuos de la Guardia civil, que se hallan 
de descuento en diferentes puntos, no tienen pasaporte sino un 
certificado del Sr, trefe político de la provincia , se advierte á 
los *v untamientos de los pueblos donde se hallen situados, que 
en equivalencia á la copia de dicho pasaporte, es preciso es- 
lender y acompañar á los recibos de suministros un certificado 
riel Alcalde con el V.° B.° del Gefe de la fuerza en que se 
espíese el número de hombres y caballos de que consta el des
tacamento, y que el suministro lo reciben en el misino punto.

7-a Los recibos de suministros que cedan los carabineros 
de la Hacienda, no se comprenderán de ningún i manera , en 
las relaciones, ni cuenta dedos del Ejército y Guardia civil; si 
no que su presentarán por separado al Sr. Intendente de Ren
tas para los efectos que haya lugar. Burg-s at de diciembre 
de i 8 48.—Eugenio María Pérez.

triple duración y su flecsibilidad permite escribir en lo, ? clase 
dé papel sin que-te rasgue como suele suceder con las de mal 

.-'./Se vendón diebás plumas en esta Redacción á 12 reale 

la caja dé i óo".

EaáSIía vagante Isa plaza «le'Ctaujana 
del Valle de Villaverde de 'l'rui ios de la provincia de San

tander, por renuncia que ha hecho Dj Gaspar de .Aldamá. 

por hallarse imposibilitado de poder seguir dcsempeñ’andtilá, 

Este-pueblo consta de 89 á go .vecinos , ocupa buen local v 

reducido. Consisfé la dotación en 1700 rs. en metálico, pa

gados por el Ayuntamiento en cuatro trimestres de los fondos 

•municipales; ademas 2 celemines castellanos de trigo y 2 de 

rnahlz cada vecino, bien pagados, con la obligación de la rasu

ra á los vecinos; tiene ademas el tercio de Gorgolas, del conti

guo Valle de Arcetrtales que siempre se ha contratado para 

su asistencia con el Cirujatao de Villaverde. Se dará provista 

esta plaza en el término de t5 días, despues de la inserción 

de este anuncio en el Boletín, oficial: los aspirantes dirigirán 

sus solicitudes francas de porte al presidente de su Ayunta

miento. Villaverde y diciembre ig de 184.8.=Jose Faustino 

de Rozas.

El Sr. Intendente Militar de esta Ciudad con fecha de ayer me 
dice lo siguiente:

El Excmo. Sr. Capitán General de este ejército se ha ser
vido disponer que en lo sucesivo, é ínterin duren las actuales 
circunstancias el suministro de la ración de cebada para la ca
ballería sea al respecto de dos celemines cada una. Lo participo 
á V. S. para su conocimiento y que se sirva disponer se. inserte 
esta disposición en el Boletín oficial de esta provincia para go
bierno ue los pueblos de. la misma; en el concepto de que en los 
recibos deberi espresarse que las raciones de su importe son al 
respecto de los referidos dos celemines.

En su consecuencia se publica en el Boletín oficial para los 
efectos indicados. Burgos 27 de diciembre de 1843.==Francisco 
del Busto.

. johl
D YN ENRIQUE MORALES, Juez de -primera instancia del 

p.Helo judicial de esta villa de Belorado.
Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las perso

nas que se Crean con derecho á los bienes que quedaron [ or 
muerte intestada de la madre Dolores Huulobro , priííra que 
fue de las M. .L. M. R. R, del convento de la Enseñanza de 
la ciudad de 'Lúdela, los cuales cu su maypr parte radican en 
termino de esta villa de Redorado, para que dentro del térmi- 
1.0 de 3-0 dias del en que se inserte este edicto en la Gacela 
de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, coínparezc. n en 
eslé tribunal á deducir en forma su acción, bajo de apercibi
miento de que en otro caso les parará el perjuicio que haya lu- 
fi .f, pués por auto proveído en esta fecha asi lo tengo manda
do. Dado en Belotado a 29 noviembre de 1 8 \ 8, — Enrique 
Morales.ísPoc su mandado, Manuel Martínez Santa Cruz.
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Plumas de nueva invención llamadas de «isla.

Esta clase de plumas, por su preparación química, tie
nen la ventaja sobie las metálicas de que se pueden dejar imli. 
ua, cu la Unta sai que se uxiuen , siendo por consiguiente de
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TRATADO GENERAL TEORICO-PRACTICO
nSlÚilr.

sus tenientes y regidores síndicos. '! : 1 
: .. . • e pimyaq .si

Escrito por

K3^B®gLD
Ab igado del Ilustre Colegio de Burgos.

SEGUNDA EDICICN

arreglada al nuevo CODIGO l'l-XAL y 4 la ley provisional pira su 
aplicación, refórinada en todas sus partes v adicionada con un 
eslensu APENDICE para que sirva do guia i'i los particulares crf* 

la niarcUa du sus ncyocio.s judiciales.

LA ADMINISTRACION, 
periódico de los intereses morales y materiales de los Emplea
dos. = ve suscribe en Madrid en la Redaccimi; calle de la Salud, 
núm. i 4, cuarto 2.° y en los puntos designados en el prospec
to; yen provincias y Ultramar en casa de todos 
sales de la Dirección general Hispano-Cubana.

Esta obra se vende á 10 rs. en Aranda, Cb- a - 5< 
° inercio de D. Leandro Maleo, y en Bugos Li- 

breria de Villanueva,/7asa'J/ayor jY."2.'
j oxrHiaid: »b. OTtlaiihib- nb ge ¿ogiuíl .noiir.unis
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IMPRENTA DE VILLANUEVA.


